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ADVERTENCIA OFICIAL. 

tu leyes, órdenes y anuncies qu» hayan i\r iu-
gsrUr^e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
I Í T Í J | los Editores de loe mencionados penódicoa. 

(Real orden de 6 de abril de i839). 

I! mromn i,l ujlj . ', . 

P R I M E R A SECCIÓN. — • •• • 

PRESIDENCIA 1>E £ ° C p W s f y Q 1 DE MI-
.Itqi'ni i:piHTfkOg....l/ ¡ . . . . 

S. M. la lí oí na nuestra Señara (que 
Dios guarde) v su augusta Real lamilia, 
continúan en el (leal Sitio de Aranues 
lio novedad en s u importante salud. 
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E U L T O K I A I * AüVERTENClA EDiT' 
SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. B 

~ "'_[ " "JT " ~7n7, 1 n i 'ÜSSStffc i O r . mensual»* 1 U s disposiciones ae las Autoridaaea, e ^ p v > laa 
, Peecio oe s u g i e r o * — E n esta capital, llevado á domicilio, tO r*. mensuales á Vnstanci» ae oarte no poore, se iDsénartri 

anticipados; fuera ale ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; .72 el semestre, y 144 ||. q>« «eao * * * * * * * 
• por un aiio.—Se ¿limiten auscriciones en Madrid en las oficinas'del B o l e t í n , 

Corredera la ja de San Pablo, número 5« , b*ip —Fuera de esta.capifal. directa
mente per me.hodt carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln numero sue.tc 10 cuartos. ' ^ H 
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oficialmente: asimismo cualquier' «"nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción iíin 

nBALGÍ DSCREroSJ • • 

E N L O 3 a u l o s j . e j ^ i e o f t de compe
tencia s.useiluila entre, la Sa)a primera 
de la A u d i e n c i a de Cáceres y e l .Gober
nador de la misma proyocia, .de. los 
tuajes rcstiliaiiu!) i»!» n Jl . . • 

Que en 12 de miyode'1863don José 
Isidoro Cabida, cJWñB tAttHo* de) egjdo 
del molino alio, lin laule con el llamado 
de Mojen gordo, vendida j>pr el Estado 
y cedido par los c ;mprádoréé á José Díaz 
Madronero en 1 8 ue' jtiñío ido 1 8 6 0 , 
presentó en el Juzgado de primera ins-, 
la: cia de Lo^rosan un interdicto de re
cobrar contra Francisco. Fernandez, (a) 
Barraquilla. por haber entrado con ú w 
yunta'de.Madr«ifiero ó arar elogklo pro
pio del reclamante?1 

Que admitida iiiformacioii lesliíkal 
y previa la fianza .ofrecida! por Calzada, 
se acordó y llevo á efecto la fésiilutiou., 
de cuya providencia apeló] PraiKí.iseo 
Fernandez, (Ifpues de haber p cji.lo 
losé Oiaiz Madronero la inhibición del 
luzp;ado: . . . 

Que el Gobernador de la 1 provínqia, 
accediendo á una instancia del mismo 
José Diaz Madronero, requirió de inhi
bición al Juzgado ydespues á la Audien
cia, conforma id se con el ¿ictámen del 
Consejo provincial v fun^á^ilose. en los 
artículos 9G y Í 7 3 d e la Insliuccioa de 
51 de mayo de 1 8 5 5 : i. 

Que sustanciado en la Audiencia el 
incidenle de competen ia. la Safa n pH- 1 

aera, separándose del diclám rrltóbaí; 
declaró lecerla para con icerjdel asunto, 
•poyándose en la \?y 5 . " , t\\: S.% libró 
*1 de la Novísimo Reopilacioñ, y en 
9ue el querellante estaba e4 r ; quiet^-^i 
Pacífica posesión de la finca! en QMe.íO. 
^pmetió el despojo, y aun cuando el 

i f f ^ o la hub.uira vendido al despojante, 
I Cabria prescrito e 1 derecho del despojado 

1 P° r no habérsele perluí hado en el afio 

el Golicrna 
r. PiuitNK I 6 I « 

•ícr de nctierd i con el Con-
sej> provincial, resultó el presente con-
I1iel> ipie lia sc^tii-lo sjus trámites: 

Visto el a n . 0 6 >lep« instrucción de 
le^en su mVmor > 

ve das bono-
cei' de lona-ilas reclamaciones ó ¡aciden-
ciás «le. venias de li .icas, amsos ó sus 

insistiendo eri su níquerimieotd 

visi.» ci ar«. ' . 1 0 letta 
5 1 tle m a c u l e (H55, toe 

•FIT. 0 encaróla h JuuUijde 
cer de toiia-ílas reclamacii 
ciús de vt'iilas de li .icas, censos ó 
redenciones: 

Visto el .ni 173 déla misnv*Instruc
ción, <|iie prohibe la a Imision de deman
das jo licialcs contra l i s (inca»* que se 
énajrnéa p »r el I£<tail(), sin «pie el de
mandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclain icion gubern »tíva-
mede y sídole nejifu\<\\ TI 
. Visto el núm. o/dis) art. Si 9 c la 
l e y de 2 5 de s'-liemhrej dé^18Q3,\que 
atribuye A losGni^'josI proviticiaíés el 
conocimiento y I il|> de las cuestiones 

, relativas á la v •fi lezKl^fidigeucia y 
cumplimiento ije los arriendos y ventas 
celebradas por la AJminislaeion decPro-
piedad>}S y Derechos del lisiado y actos 
p isleriores que de aqudllos se deriven, 
hasta que ciCompridoií ó adjudicatario 
sea puesto definitivamqnle en posesión 
de •diclirts' bienes: ' ! " 

Vista la lev til. 8 . ° ; libro 11 di 
la Novísim i llécnpilaci'jii, q/jeea la pri
mera, til. 9.°ilei0rdeiiamicnlode Alcalá, 
y diee a s í : iEp los fueros ile algunas 
• ciudades se couliene, tjue elqueíuvie-
• re>ó poseyere c a s a ó vif.a ó heredad 
»|i;ir afi • y di.l, CU paz V en fa/. il'i a pie I 
> (pie se la demanda, entrando y saliendo 
• el demandad»»* ehlá j Villa, ud sea le-
»nodo á resjnndcr p ir iel á'; y ¿s D U D A , 

»si en la á\c\\\ prescripción de; año y 
»dii es menester litul > v buena fe. Nos, 
• tirando de esta duda,]mandamos que 
• el que tuviere 'a-cosa año y ¡día, no 
• se^escuse de rc^pondor por eíla en la 
> posesión, salvo >i« luvjere la cosa año 
i y dia ¡con Ululo y ¡buena fe»: « v 

. G insiderando-.n i . ' ' _ <• 
1 ° Que la reclamar ion gub irnali va 

' W É V B de la jQdiétM, p •escrita ¡para las 
demandas contra lincas enajenadas por 
el Estado,, es un,IráLU te semejante al 
acto conciliatorio, y su falta- n » es mo
tivo para fundar la competencia ue la 
^miois|raciou ? como i epelidamenle se 
ha declarad^: 

2 . * Que el inlerdic Lo de que se tra
ta,, motivado por ábotí del* p.»s«»cdor de 
una linca enajenada por el Estado muy 
poslerio es á lávenla é independientes 
de,,el.a. en, nada puede, afee ar i la, p a 
lidez ó núíidafl Üela subasta, y portan- < 

t4Ui . 
njoíoo b n o : íinuluoo óJliifcoi / .oJnoiuoq j 
¡ to no calie estimnrlo corno inei lencia de 

la mistna, quédandp 'iHsducido á una 
-cuestión entre particálares sobre dere
chos privados; 

\- C•infonhinüome con lo consultado 
por Cl Consej i de Esla lo en pleno, 

Vengo <n dcc'nlir esta competencia á 
favor de la autoridad judicial: 

D ido en Palacio á veinte d) marzo de 
mil. J'ch loieutos sesenta y' cinco.—B¿in 
rdbricalo d • la Real mano—El Pre
sidente del G»)nsejodc ^tnislros, Ramón 
Miria .Narvaez. 

nanén i br>o*nj>FO b *mp «duiciot \>. \>l} . 
. E n el espediente y autos de compe
tencia ¡ntscilada entre el Gobernador de 
la privincia de León y el Juey, de pri
mera, instancia d é Murias de Paredes, 
d e los cuales resulta: 
• Que á nombre de don Enrique Al va
re/. Casas -da. vecino de.Pmos, se pre
sentó en el referido Juzgadoén inlerdito 
de recobrar la posesión de un prado cer-
nado conocí lo por Vega-Redonda, sito 
e n t é r m i n o eomuii de los pueblos de, 
nos V SanlD Vi l l .mo. Ayuntamiento de 
la Majiía, en buryá-posés'rón le habiaO 
turbado José Gómez y otros vecinos de 
los citados pueblos, cintrando de raelion 
y> agre jando á otro ¡ i ra lo que llevaban 
e n arrendamiento una porción, de terreno 
qu.í Alvarez habia plantado de árboles 
entre su pnid<> y el rio con que lindaba: 

Que jusitieado el hecho, y ánles de 
acordarse la reslilucionj recibió el Juez 
un oficio del G o b e r n a d o r de la p r o v i n c i a 
requiriéudole para que se inhibiese del 
c o n o c í m i e n t o del a s u n t o . I'uiídándose en 
el uúmero 10 del árt. 77 , y on el 8L° 
(k-l í i3 de la l e y de 2 5 de setiembre de 
1863 , . y aecediendoá una instancia de 
Prudencio Rodríguez y otros úe los de
mandados en el interdicto: 

Q u e M ' ^ u i i e s t o s e s p u s i e r o n al Gober-
na-'.or, a ñ o y medio antes habia romor 
v . d o Alvarez'. el :cierro d e s n prado^ 
tomando |>arte del álveo del rio y:pla*n-
l a u lo fuera-del cierro árboles y defonsas, 
y la causa del interdicto Ora haber fijado 
eu la orilla del rio unasqestacas : para 
apoyar en ellas el cerco que i pretendían 
h a c e r de los prados q u e l l e v a b a n en 
arrcndjM«&eato>> [\ y o l e 

Qie sustanciado el incidente de.com» 
p e t e u c i a , d e c l a r ó t e n e r l a el J u e z p a r a 
conocer., del asuntó, fundándose'en Ja 
le.y 2 6 , l í t . 2 8 , Partida 3 . ' ; en que el 
terreno sobfeque versabu i<¿.inlerdicto 
era de la propiedad del demandante, y 

en que la obra que motivaba la cuestión 
comprendía el cauce yniár«/cn ' s del 
rio, y el l e r n m > de propid id particular, 
y que si cu cuanto á las obras hechas 
en el rio h a b í a un interés púhl co, no 
sueclia esto en I s qod comprendían la 
propiedad de Alvarez: 

r ! -Que el Gobernador insistió en'su re
querimiento de acuerdo con el Consejo 
provincial, añadiendo en > su a|H>yo el 
articulo 2 3 del Real deen»to de 2 0 de 
abril de 186ü. y resultantlo erprcscrt\e 
conflieloque ha seguido sus trámites: 

' Visto el núm. fi) ilel art. 77 de laley 
de 2 3 de sel iembre de 1863 . stf>run el cual 
los C wsejos provinciales serán'siempre 
consultados sobre conceder ó< m ' g a f a u -
lon/.HEION para rtue\os riegtís y d e m á 3 
obras que la necesiten en el cauce ó 
margen de los ríos. 

VisUí el núm. 8J° dei'afl.* ' 83 de la 
misma ley, q*ie atribuyo A los Consejos 
•provinciales el conocimiento de la:i cues
tiones relativas ai curso, navegación Y 
flote de l i r i o s y canales, obras hechas 
en -sus cauces y margenes, Y primera 
distribución de sus aguas para riegos -Y 
Otros usos: 
cilViato el art. 2 3 del Real I decreto de 
29 de abril de 1860 ; sefeuwet cual U R 
das las cuestiones que sé promuevan 
sobre deslinde de los canees ó terreno^ 
adyacentes serán del conodimienlo de la 
Administración, salva la : competencia 
de los. tribunales ordinarios en las que 
afecten esclusi va mente á In firopiedad: 

Vista ladey 26 'de l « t . 2 8 , Partida 
3/,n ,ue dice así: «Kp-ir ende decimos 
tique todo cuadtivlos nos fuellen á los 
>omes poco á poco, de'minera que non 
• pueden entender la IqóanWa del lo, por-
»que non lo llevan ayo Cadamente, que 
•lo ganan los señores de aquellas here-
• dades á quien lo a y u u L m , «' los o t r o s 
»á quien lo tucllen jnoh hanien 'ello qoié 
»vér:i« mnoviion wtoih ROlnoioonslioq 

.Gortádefeanaprcío otuv > i ia 
1.° Qderelinteiidicto de quê  se frélá 

rtoXieSoé otro objéloóue la conserv^aciok 
del estad* posesorio 'kti; que <SB • hajraba 
udl parlioufttr,ry solo se dí: ige lenntra lá 
obra hecha en tn-rcuo de p r o p i e d a d fJri-
váda, sin que hayan tenido Intervención 
alguna On tal obra los «Autoridades ad
ministrativas: " , l 

2.° Que la cucstidn suscitada por 
los demandados, snt)re si el' terreno en 
que tuvo lugnr er despojo pertenece ó 
no al 'qaurelUnte, íio p u e d e ' I O H Í É T E I I 9 É : á 
las Autoridades administrativas, porque 

http://de.com�


se trata de examinar Ululnsjf, prnpie-
"dad y noHé des indar el cauce del rio, 

¿ lo que únicamente se estiende la com
petencia de la Administración; 

Conformándome ^««n lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, . 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 21 <\p m-irzn de 
4 8 6 5 . — Está rubricado de la Réil ma
n o . — Eí Presideuie d.-l Consejo de Mi
nistros.—Ramón María Narvaez. 

— 2 — 
7 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

IlEAL DECRETO. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General don 
Juan de la Pczuela, Conde de Chesle, 

Vengo en nombrarle Director general 
de C a b a l Ir r í a . 

Dado en Palacio á treinta de abril de 
mi! ochocientos sesenta y cinco. —Eslá 
rubricado de la Itéal mano.—El Ministro 
de la Guerra, Felipe llivero. 

• i r.rTr.vilom mip í/níu la 'mp no 
MlNISTliltlDD^IIAClENDA. 

;ieliiuihiu] l». ln\|i.!rr-5tr^n'»rr;J ta '¿ ,on 
•d "•,d>» I REAL "ORDEN. 1 ' 

On ,IV0 blíni «eVlOhH "II 8 H I ' il «'i'l 
Unip. &r.: He (Jado¡cuenta-á laiReina 

(Q. D. G.) del espoJictítc Instruido por 
4>pa. Pirecel<ttf, ;.en loumpliiniéulo'(Je laj 

3 9 deabiiil,de á855,'pahallevar; 
ja .ejecjto reepnobimiento cómo Sonría 

viembce.de 1 8 6 3 , la que espresa no 
resultar que el censo de que se trata se 
haya redimido ni indemnizado en qlr¿jf 
forma: /fi 

\ islas las leyes de 2{]r o*e a l ) r Ü fle 
1855 y la de presupuestos de 4$">9, por 
las cuales se dispone el reconocimiento 
y clasificación de las cargas i)e justicia' 
y la forma en que ha dé : verificarse: 

Vistas las Urales órdenes de G de 
abril y '22 'de mayo de 1 8 6 1 , de 2 2 y 
2 6 de febrero de 1S63 y 13 de junio de 
18G3, por las cuales se reconocen como 
cargas de justicia aquellas que afectaban 
á las fincas incorporadas al Estado y 
vendidas por este en anteriores épocas 
en concepto de libres: 

Vista la ley de presupuestos de ' 8 5 0 , 
en cuyo artículo 10 se establecen los 
requisitos que han de preceder al pago 
de las cargas de justicia que actualmeu-
le se reconozcan; 1 

Considerando que la imposición del 
censo ó lréu,do á favor del marqués de 
Tosos y sus sucesores consta de escri
tura pública, cuya copia obra en el e s 
pediente, y resultó conforme en el cotejo 
,(jue üoa Ia:originol<se bízOp >r>el Admi
nistra-i >r ! del .Propiedades y Derechos. 

¡-¿jiiEsJado y e l Promotor ¡fiscal-de Ha
cienda: 

Considerando que a f e ó l a * :i la r e s p o n 

s a b i l i d a d de. jlicho<[grava(neo M a s la* 
lincas 'pertenecientes ioal» coivento dé 
Nuestra S . ' ñ o r a del Üácirteu.dci Z a r a goza, 
y . vett&dfcs;;estasJpor él'Esladd • fcíuno 

/liUr.es-conianterioridadá la ley de l.-íde 
mayante .185.5,! esí^rocedénte: S U T C C O 

- S E G U N D A S ^ G € m 

D. 
Sección de Kt\ iiininncion—N*a:oc¡;ido 4.°— 

Construcciones civiles 
Aprobado par Real.órden I » ' 0J*sai;«i<-

la de 186 V el pro ecto d>- alineaciones, 
•le las cabes de vlira ei Rm Raja y t̂ UPin 
pillo «leí Mundo Nuevo de esl •>. capital, á 
iiii <le que. sf cumpla lo prescrito ehel a$$ 
¡ículo ».° d.'l U . M I decreto de -27 de julio 
oe 185) , se puldicá á continuación la 
nóipipa de Kis.propiclariosa quienesaque-

afectan, señalando el término de 20 

S o pnhhq>i" este anuncio en P ) \htin 

lias 
d;as, acontdf desdo el siguienlealeu que 

NÓMINA QÜR SE CITA. 

Oficial, con objeto de que los niÍ7u, 0! 
pr seuten las reclamaciones que | e ! 
convenguí acerca «leí trazado y replan 
leo en es»lc Gobierno (ie P^|jneia, don(|¡ 
se hallan los planos de:m>n¡ni»sto, C f t 

arreglo a f ta rliculo l«i wjSdet7 
de julio de i N o ü ; i l rbicudo a Iverli'r q U f t 

dicha reforma m> es de i¡n«»édiala ejQ C u , 
cion, sino quifse realizará paicialipentQ 
cuando se présenle causa que la ¡uqJU|$Q 

y n ^ r o n W ^ B ^ V ^ ^ ^ l ^ ^ ^ 
Madrid 25 de mayo de 186 \ 

El Gobernador, 
M a r t i n B e l d * . 

Nú me os 

purés. on¡> ros. 

Nomb es 

de los proj.ie'an -s ó administradores. 

Calle de Mira el Rio Baja. 

» 

I 
8 o ! 

bit Ü : i 

-íiu 10 

» 

» |l). Isidro González Miranda. 
IJ.ilduinero Moreno. . 
Claudia Un'/. . . 
Manuel Simón. . . • 
Claudio H U Í / . . 

l'iblü ,1o la • o 
. i'i Itjlm ,-i .ii lóur/onq 11 • 
i) 

J ' l lKÍII 

• ' I Áwslin Lope?!.—Admi 
i '•'•diui J o » é ' F T S * Í » C O « * 1 . 

nistrador, 

LirnOni J 7 I . t t D n i í w b y o liíMlrlg¿¿'« 

Domicilio. 

Encomjenda, número 4 . 

Toledo, 45 , t enría. 
Kn la misma finca. 
Toledo, 5 , lienda. 

. . ,]Veneras, 7 , segundo dere-
v a a . 

lí 
! le . f f s O n i * j t o lo¡|Hjnstóiiahi)Gfcde'55'ikía-||-w^p^-^ 
Ifis, ,8pieQmR.Jl\réuilo impuesta sobre noemáento y aUóad como c^r-a de J I W -
íoa h\ms M süprimiio! convenfómtel I ticia, al tenor de lo dispuesto eu-Ws 
^inftn^l/^.dteíaSaragózaiifclvióidcl j , citadas Reales órdenes-
|4§Cqu^4e T A Í S O S . I " i ! Considerando que el espresad > censo', 
v I ( i | £ « W f O P «secUéncia : : \\ JW,A*8Ídp .redimido¡ó liidemnizado en. 
- u n V ^ a l a t ^ U w e r j Q t n h g a M arite-don 1 &**ltomWiqufeiíjffliá.el n n - w d e - H Ü 

1 

orr|^n 

•ja '.U'p 1 
-Olí W Q 

-r.jl db 1 

16 
»> 

:» t A g i ^ U n . i o p e z v .Aojininislrador 

9 «Domina U.,lri Sue¿. . . . . (,a nero^O. , 
1 Sisebulo/ v 

mi l , I 
-i: 

. ^/ Me^oHes, Notario f i l i e n de i 4Sm|MJ«le ^ n ú ^ d o s féditosí que de<de ol 
¿mm^^e^ii do roai!7.aide:48a5jifie AAo . i ^ b s e ; ¡«j&udaln; yo hita venido; 
la (jiie resulta (|ne el M ir<|ués de T O - Í O S 

^ñ^*á?Ja.c*>ptuhibjid de feli^iosái de 
constantemente reclamándose -es nécé-
^aríd ob^enerieJ: dorrfespnhdiente -crédito 

y ríeffo.á.uiisoló n/je/hahiri eedido 
i|Usm»cpm;uoifdad por : e *drhú ra! de 

Mosacc^n.y .co jnenio ceieb.ade.en 2 5 
* e marzo, te( año.i.aiUerior. oidigándos* 
fe citada comunidad y sus sucwores^á 
^lisfacer.fal Unjf^uesr^ lofesdyoi'-of/dia 

,ertiel art.. tO de la - ley dé presupuestes 
de^olSS>0.,, siendo, abonables dichos rd-
d i t o s en-eonlnrinidad á jo '.dwpueslolen 
-lleal orden de. 2 5 d r l'riirrro de l M > \ 
reiíaida cu el esp ' . 'd.enle setiui lo k ¡tttP> 
laocia' del Goade (j'd. .Valle de SaníJuart 
y , don Fwneisco Melj^arejó: : din i 

iY considerando que la marquesa viu-

4 
• -

tor
il ^-Ma-iji 
Killpí 

22 

-OlS»ld 
» 

.o >/i 
,i W.l l .OI 

ifos^ tisnw>s.i V 

ivoíq 

perp^uu^e 18 rsw!platat las carcas ¡ da doTbses¡no!ha:juslificado en debida 
^ e conijso',y- fadiíía- y dehiós.oóndiciones 
¿e-la naturalezd de estos tributos, *jra-
vando lodos los bienes y rentas del ca-
Pill|Ul̂ i ly.eoiw.enJí): «1 euinplimiento de 
flsfesulfato: /; 

V^tp q % eJirrfeiíidólrOudofttéreco-
)0^cijda,i por>:l% auVptóibtr^cimi^enepaJ'dé 
Dienes .\arionales en 4Q de julio de 
$^|ifi ,%himíndQrte.las.; pensiqnes ai 
raaí^s J ia^a eJ i Sldeimarao de 1 8 5 1 
desde cuna, época dejaroa'de satisfacer
se, flo ofosto»te$us rcclainaciones, por-
qu/s, a[, ̂ eyol,ver¡ a l clecoj láopnira Cuba 
que habia quedado por enajenar de las 
pertenecientes á dicho convenio se hizo 
en el equivocado eoncep'to dtó libre 1 de 
toda c a ^ k y M Í I M iVendi^á port la 
¿u^4ioC88anaeq marzo de 1 8 5 2 : 

• Visto quedpn Mariano Relloe como 
gpodera4jo.de h «aiiquésa,i«iüdá de To-
sps, ha SIÍ licitado el reconocí miento y 
pago, como car^a de justieia de la indi
cada pensión, f/irmáudose espediente en 
la Dirección eeneral de Propiedades y 
^epecl|03 deí) Esl a do, q u é después -fué 

W f t á ^ d t í Tesoro: 

íoi-'oa su personalidad ó derecho a le? -
[iresado censó; : 

Yis|aj ¡ Ja comunicación de \K> Diree-
g i o o ^ k Pewdftjp^licá.^oS^idéíiwu 
luipTOq f«r.viJíii^iniínbiiv.ubj;b¡ioluA ?.vA \ ,oJnj>bnr,ífi3b hh bt\wu\J\i\ «l d) t; 

S : M. , conformándose «on; Jos dicta» \ 
oftenes:éinitidtiiíjsobre el parlicuhu'L^or 
la Secciou de Hacienda del Consejo de 
Litado. Ase-ol io general d(> este Minis-
lerio yufi&aJiDireceiop,: lia; tcniik» á bien 
conlirmnr el acuerdo . e la Junta de re 
visión y rceujioe.imiento de 'carga» de 
justicia, por el que sé declara como tal 
la renta;anua aje 3 5 rs. ' 8 9 c e n t i í ^ 
disponer.á laivez que á su tiempo se 
incluya dicha obligación en el presu
puesta jicocral de gastos del Estado, 
jiero siu proct'-der á su pa|_m nial de los 
réditos que se adeuden'hasta que se 
niileii.ira el crédito legislativo necesario 
al efecto, y la marquesa viuda de Toses 
ó el interesado á quien corresponda 
ju^tdique su personalidad ó derecho 'al 
referido co, non. ' 

De Ileai'orden lo digq á- V; 1. para 
S U conocimiento y fi es consi-uienles 
Dios íiuanle á V. ti muele.s años Ma
drid] i ? . Ué abril d e : i 8 6 5 : ^ C a s t r o > M 
S r . . D i re olor i general • del Tesoro. ' 1 " ) , 1 < ' 
h onp nci : ' . r . /hihi.M J U ¿OS v-
o l o i b r - l u » — — — — i Tiiií*-^ <V.->TI >) 
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21 

piip.li O 
U'J olii 

») 

" 5 

•» I 
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iVirolSs. Alonso. 
"'Alfon>o Sailchez de 
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0 (I u>üíl«i FaraH íófe. ( 4 
D. Fraoébeo Giaray. 

1 Mira el Rfó.MffiMi*rfl*Mr'. 

I .o r.I -u-.r: 

Toledo. 89 . 
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rsoua 

que.prestó el servicio 

I) . Haíuel de Pazos. 
* { d e a 

[dea 
LILHFFL 

Iiern 
s ^ ídem 

Ídem 
Mera 
ídem 
•Ideo 

ídem 
ídem 
ídem 

3 . . . ídem 
Ídem 
ídem 
Iflem 
ídem 

' ídem 
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. Idern 
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Ídem 
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ídem 
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Idoro 
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ídem 
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U t a 
Idom * 
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1 
|¿ar ¡ 

[ de 
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* 13 
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i d . 
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7 i tí id. id. 9 
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, 7 •20 i J . id. 
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1 7 2.i id. id. » 
1 7 23 id. id. 1 

8 7 a id. id. » 
i 8 23 id ; id. 

7 •¿1 id. id. » 
7 27 id. id. 
7 el id. id. i) 

7 27 id. id. » 
8 •2 Marzo. id. » 
7 2 id. id. » 
7 2 id. id. 9 

7 ! id. id. 0 

8 i * : id. 0 

I 8 4 Id. id. 
R 7 e id. id. 

0 7 6 Id. id. » 
1 7 

c id. id. 
6 id 

12 7 id. » 
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DEL TESORO PÚBLICO. D I R E C C I Ó N 

El ¡dia 27 (je junio próximo, á la una 
en punió de s)i larde, se celebrar;1! subas
ta publica erj la superintendencia de ta 
Casa de Monqda de esla corle y en C U D J -

plimiejnto de lo prevenido en Real ó'den 
de 12 de abril último, para contratar el 
suinisirii de bulla para el consumo de sus 
labores, durante el próximo ano econó
mico de U 6 s á 66 . 

El precio máximo admisible-será el de 
15 reales porquintal y las deraas con
diciones aparecen en el pliego que se ha
llará de man.fi sio en esla Dirección ge
neral y en la.referida superintendencia. 
Las proposiciones se presentaran en ] lie
gos cerrados, acompañadas de documen
to que acredite haber cons ;goado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
500 rs. en efijclivof debiendo' sujetarse 
en cuanto á su redacción, al modelo que 
abajo se insería. 

Madrid 22 deraavo^le 1865.—El Di-
rector generaídel Tesoro, José González 
Brete. ] 

• Modelo de proposición. 
£1 que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
de hulla, condeslino á la C a s a de Moneda 
de' esta corlo, en el ¿fia económico de 
1865 á!C6, se compromete a cumplirlas 

Í entregarla al precio de (espresádopor 
etra.)H i í 

(Feoha, firma y domicilio.) 

ar-

Fliego de condiciones para (¿venia len pública 
sulnsla dé} pajel inul i lde los almacenes do 
«la f á b r i c a . ! 

T.* ¡Lajladienda pública enagena por 
medio de pubica licitación el papel in
útil prócetffenle de los sobrantes de las 
prgvintjias'tle liños anteriores, como son 
pagarés de^Biénes Nacionales,documen
tos de vigilancia, libranzas, documentos 
dej£ro, mallas, reintegros, malrlcu as y 
aduanas, Calculándose aproximadamente 
su pesó en 701) arrobas, sobre poco más 
ó menos, w | 

2 . ' ¡ Las* proposiciones se presentaran 
en pliegos c e r r a d o s , arreglados al mode
lo que al fin se espresa. 

5.* j Para ¿mar parte en ta spbasta 
secoha de acoppañar al pliego de pro
posición el recibo que acredite í a e n -
entrega en la Caja general de Depósitos 
dé*í i7t)rs . , cuyo depósito se devolverá 
á tedoá aquelllos ciíy^sí posturas fueren 
admisibles, reservándose la del rema 

no satisfaciese el rematante el importe del 
papel en el término.pn (¡jado, se tendrá 
por renunciado el contrato á perjuicio 
suyo, celebrándose nuevo remate, bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo, sali>faciendo aquel los perjui
cios irrogados al Estado por la demora 
del servicio,cuya responsabilidad se ha
rá efectiva de 'a cantidad depositada y 
de sus demás bienes. 

i»."' El ado de la subasta será en un 
todo conforme á lo prevenid > ert el 
lículo 11 de la cit.ida instrucción. 

1 0 . La subasta se vi'riticará en esla 
Fábrica el dia 50 de junio próximo, pre
vios los correspondientes anuncios públi
cos y en la Gaceta oficial, Diario de Avi
sos y ¡boletín (tficiat de la provincia presi
diéndola el Administrador, asociado del 
Conlador y el Escribano de Hacienda, 

11 El acto darágprincipió a las doce 
del dia, rccibicndfllas.proposiciones y 
numerándolas por CT orden que se pre
senten. A las doce y media se abrirán 
los pliegos, admitiéndose la . proposición 
mas beneficiosa para la Hacienda. 

12. Kñ el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, s»-habí irá por tér
mino de un cuarto de hora una licita • 
cion verbat eiil'n los firmantes de a |ue-
II.is. adjudicándose por último á la qu<3 
resultare-mas beneficiosa, y en su defec
to a j a presentada primeramente. 

l o . . iNo se admitirá proposición que 
no cubra el tipo de 2 i reales 5 céntimas 
cada-arroba de pap.l, que es el Upo que 
se señala á ta alza. 

i i . t a adjudicación de la subasta" 
no leudrí efecto definitivamente hisla la ' 
aprobación del Gobierno de S . M. 

, " 1 " » - W W » . . 'HHT>Uüb T U U C I I C I 1 I U ' . . 

lame, eouio fianza al cumplimícMoHiel 
C°f™°f\ ur r « • g ^ g t f f o h f e n d Q - habido»licKaHorcs para 

¡Quedaj-obligado el rematante ' saixsfader el ¡¿porte del papel en ta Te
sorería! de Hafcienda pública dentro de 
los3>chp días ¿Iguenles eíxle la¡ apr5bi-. 
cioñ dé 4a -suba*!*» 

tg.* i Solo ie admitirán- proposicionea. 
por la totalidad de las 700 arrobas a que. 
sé-íconjrae este pliego. 

6 . a VEl mencionado papel .será entren 
gado a| rematante en esla Fábrica, me
diante áa ¡JTE&nlacionde la carta de pa
go quefacredle habéf-satisfecho su to
tal iméprój. 1 2 1 

7.* [Serán; de cuenta del rematante 
los gastos de subasta los de conduce1 on del 
papel F U E F L de l a - I M B R I C A , y lodos cuan
tos S E briznen pSr jes te ce rice pió.1 r * " 

8.* [jl'áTa los eMetos*-tíoe^exonlralo-
se entiendan renunciados todos los fue
ros y ifrivitegfes, incluso et^deí estranje-
ria, obligan dése el rematante á respon
der de cu.ilqu er falta de lo estipula
do, cuya SfeiponsaJiÜdad - * E le %%i¿\ri 
por la Via de apremio y procedimiento ad
ministrativo,'; conforme-A lo que dispone 
• l a r t . J J L de^a ley de Contabilidad. SI 

Modelo de proposición. 

I) . N. N.. vecino di , que vive 
calle (h número , cuaito 
que reúne las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la 
Gateta del T I Í A . T . T . para la venta en pú
blica subasta en la Fábrica Nacional 
del Sello, del papel inútil laladrado.se 
compromete á satisfacer la antida Ide 
(en Lira) por cada arroba del mencio
nado papel, á cuyo efecto acompaña ad--
junto el rec.bo que, acredita la eoírega en 
la Caja general de Depósitos de 1170 

R E A L E R F . ' ' ' F - " ' 

(Fecha v firnia del interesado.) • 
Madrid 22 de raayode 1863.—El Ad-

itfimslrador-Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 

A Y Ü N T A V I E N T O S , 

Alcaldía constitución*! de Robledo de 
E V S H I 

» 5 

Cha-

de la vidente instrnecion, el Ayunta
miento ha acordado, como de beneficio 
ni vecindario, se celebre una cuarta su
basta como segunda, eldomur.ro 23 del 
corriente, á las once de la mañana, eii 
las casas consistoriales, en laque solo se 
admitirán proposiciones que m e j o r e n el 
tipo. 

15 únele mayo 21 de 1 8 6 5 . - E l Alcal
de c o n s t i t u c i o n a l , Nicanor Ilobledaiio. 

Ai • i! !M constitucional de Los Molinos 

El apéndice al amillaramientoque ha 
de servir de base al reparlimienL» de la 
contribución territorial, cultivo y gana
dería, en el próximo año económico de 
1865 6 6 , se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el dia 51 del corriente, á 
fin de que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que consideren 
juilas en ese término, pasado el cual no 
serán oídas y les parara el perjuicio que 
e s consiguiente. 

Los Molinos mayo 2 0 de 1865.—El 
Alca de, Pascual Alonso. 

Alcaldía conslitacional de Cíempozuelos. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa ha acordado proceder al arrien
do de U p e s c a del rio J a r a m n en r s l a ju
r i s d i c c i ó n por lodo el próximo oíioeconó-
i i . i co , bajoe't tipo de 2250 rs. habiendo 
sc-ñalado para {^.celebración de sus dos 
reinales losditfslS del actual y 4 dejunio 
enirante.de diez á doce de sus mañanas, 
en la satas consistoriales, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones, 

Cíempozuelos 22 de mayo de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional,- Antonia - Ho-
driguez. —El Secretario, l l a m e n Cabeza 
y Kuñez. " 

Villonueva de la Cañada y mayo 10 i 
1 8 6 5 . — EL Alcalde constitucional, ¡ 8 ¡ 
nucí Brúñete. 

Alcaldía constitucional de Guadalbc. 

Se halla concluido y cspueslo al n u 

blico en la secretaria de este Ayunta! 
miento, por término de 15 rifas á conl 
lar desde el siguienlo al de la inserción 
de esto anuncio en el Holetin Oficial^ 
la provincia, el apéndice al amillara, 
miento que ha de servir de base para 

el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa duranteel ano eco
nómico, qu© dá principio en 1.° de junio 
próx mo, durante cuyo plazo pueden 
enterarse los contribuyentes de suscuo» 
tas y hacerlas reclamaciones que crean 
procedentes, bajo apercibimiento q u e 

pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Guadalix á 18 de mayo de 1865. - E l 
Alcalde constitucional, Fausto Gamo 
Por su mandado, Pedro Úsele. 

el arrendamiento de todas las especies 
deeon^umo queiíerengan (toréenos con 
venia libre en esta villa los días 14 y 21 

^(fercérrférité. que eran los señalados: 
eum^Ui^laxau-lü-ATXM^lado-t>w4»-9TT 
. . N K I . . . ; . I N I a . I . A I • F . 

_ - — _ w | •/. iri .111 
periór idad, cst e A y u u t a m ¡c n l o ha acor-
cB4o¿5uüaslar dichas especies con ven
ta eschisiva al por menor v para el año 

I económico d e 1865 á I8C6.. señalando 
' para sus remates, los días28 de! corrien

te »y 4 d e J I H I Í O inmediato, »á- la d o 
ra de las seis d e S U S l a r d e s en a d e l a n t a , 
bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto desde este día en la Se
cretaria del Ayuntamiento para que se 
entere el que gu*te. 

Uobtcdo de Chávela 22 de mayo de 
1 8 6 5 — E l Alcalde coastituciuual, T o 
más Carrion. 

• •» •» V» r j >̂ « 4 4 

Alcaldía conslitacional de Brunet«. 

Verificada en este dia la tercer subas
ta de loa artículos^de consumos por ¡as 
dos terceras parles del encabezamiento 
y recargo, según lo dispone el árl. 214 

El Ayunlamiento constitucional de es 
ta villa, ha acordado proceder al arrien
do de la casa matadero, perteneciente 
á los propios de la misma, por lodo el 
próximo aúo económico, bajo el Upo de 
2166 rs. i y 66 cents., habiendo seña- I 
lado para la celebración de sus dos re
males los dias28 del actual y 4(tcjunip . 
entrante, de diezá doce desusínañanas, ! 
en las salas consistoriales, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Cíempozuelos 22 de mavo de 1865, 
—El Alealdeconslilucional, Antonio Hgh ! 
driguez.—El Secretario, Ramón Cabe- ¡ 
za y Nuuez. 

Alcaldía constitucional de Bu*aja$. 

No habiéndose hecho proposición al 
arrendamiento de los-derechos con l a ' 
esclusiva de las-especies de carnes do 
hebra para el próximo aúo económica, j 
se lia señalado para la eelebraciou de ; 

jnueyc^xemales, previa la rectificación 
de los pi(!c,ios, los dias 28 del actual y 
4 de| próximo junio, y hora de las doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 
" B A R Á J A S E L E mayo de 1865.—ETaP" 

catde coffsiiiucioñal, MamnoSévil lahOi : j 

J ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
p a l e s , la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulla lo.siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy, 
7355 arrobas de trigo. 
4567 idem de harina, 

idem de carbón, 
vacas, que componen 44.778 
libras de peso, 
carneros, que hacen 12.566 id. 
corderos, que hacen 3980 id. 

Breaos de artículos al por mayor y po* 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á.98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 26 2;1 rs. fag. 
Algarroba» á 25 rs . i<F. 

10.486 
105 

579 
200 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem m í n i m o 
ídem medio 

Madrid 24 de mayo 

5589 fanega?. 
» 

49 
40 » 
45,36 

de 1 8 6 5 . - H 

Alcaldía cooslilucional de'Yiüanuevade la C a 
ñada. 

El Aytiiílamic.nlo CONSLILUIMIINAL de e s 
ta viltn,autorizado por c1 Excmo. señor 
Gobernador civil, ha acordado arrendar 

[en pública subnslanor lodo el año cco-
' nómico de 186") á 1866. el arbitrio de 

uso vo'unlario d o peso y medida d e di
cha villa y para sus reñí í e s están se
ñalados lo* dioj»4 y 44 d e l próximo mes 
d e junio, de d i e z a doc>* d e sus respec
tivas mañanas, en la sala consistorial, 
bajo el pliego d e condiciones que se ha-

J la de, manifiesto cu la Secretaria d e l 
Trñsrao.y so leerán e i r e i acto del Te-
'mnte. * \ . 
, .Lo .qye s§ anuncia al público llaman- 1 
do liciladores. 

Alcalde-Corregidor, José Ossorío. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de mayo de 1865. á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado. 45-80 y 75. 

Idem del 3 por 100 diferido, publi-
catHj, d. ' 

Deuda del personal, nó publicado, 
21 -05 . 

Billetes hipóle car i os del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 85 0 0 . 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de t / de abril dé -1850, 
de á 4000 rs . D O publicado 84-00 d . ^ 

ídem de á 20Ó0 rs . , id., 85-OOdj. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, dÜS * 

2000 rs . , idem, 90-00 q. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, D E * 

2000 rs . id. 84 -00 q. ^ 
Ídem de Obras públicas de 1 .* de 

julio de 1858, idem 3 8 - 0 0 . 
Obligaciones del Estado para subven^ 

ciones de ferro-carriles, puhlicado^S-S^ 

" KniTun, I), iva* A!Trwf<io »T»«CIA<' 

Lnp,¿4l W U J F Í I O , talle del Almifanté, 
UADR 1 0 : 4 8 6 5 . 
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